
Pedreg;,1 <k>bieran resid ir en la Casa de la Común, 
uhicada en la ca ll e de Boteros, n" 25 de Molina, 
en la que la institució n inel""" poseía criados 
para atención de los CUJt", oficiales, supon ía un 
enorme quebranto económico, tanto pa ra la 
Com,;n como para los propios Diputados que "se 
apartab<m de Sus casas y labores y todo lo arun
donJwn ~ Así, desde entonces se pasó a ce lebrar 
las e lecciooc'S cada tres aoos a fin de evitar tam_ 
bién la celeb ració n anual de las juntas Ge nera les 
de todos los pueb los (1" cua l lupon ía un e oo<me 
ga,to de desp lazamiento y residenci~). y elig iendo 
de entre los cuatro Dipulados uno COntO 
Procurador Genera l que los r"Presenlara rerma 
nentem""te en Molina, rcstableciérJdo,., asi un 
cargo tan antiguo que ya ex ist ía en la EdJd Media. 
El hecho de que sea en 1790 cuando,., revita lizJ 
todo el entramad" de csla inst itución civi l, 1" cual 
aporentemcnte habría ,ufrid" una pe<Jueñ~ cr isis 
prev iamente, parece deher;e a v"rios factores de 
dilíe il loca li ZJción pero que no nos rL'Sistimos a 
enumera,. I'or un lad" I>.ly que tcner en cuenta 
que desde ~Igún tiempo '" está oo",r;ando a es
cala ge""ral un peri",kI J lei,ta que viene a poner 
fin a I ~s c~ l ~m itosas décados que pro, iguieron a 
lo Guerr;l de Sucesió n, especialmente virulenta en 
es le terrilori" de Mo li no com" lOna de uan,jción 
enlre C"Wl uñ3, ArJgón y Ca,tilla . Por otro lad", e l 
inle nto de raC ior,alilar elfunc;on.lmiento de la 
Común Pllede ve rse como porte de un proceso de 
pen5.1mie"to tJmb i':'n de índole genE'fal, la 
Ilustración, qllC si bien no pretendía le(m ínar m n 
d llamado Antíguo Régimen sí inlroduce lln~ se-

Nuestra historia ~ 
rie de reformas po lític;,s de profuodo ca l ~do. Hay 
qlJe hacer mención. en este l<!nti,kI, a I~ I ~bor del 
notario Juan Fernández, ~rocura,k:or Gene",1 que 
se presenta en la Rea l Provisión como e l inspir~
dor de esta , reformas. Por úllimo. h" y que tener 
en cuenta que la elaborac ión de los Estatutos de 
1790 es tamb ién el cu lmen de un~ ",rie de logros 
en fa'l()' del cad~ vez má, deseado autogoo;erno 
.-le los pueb los en el Antiguo Régimen, hab ién
,lose logrd,kI que muchos de d ios que no pose ían 
jurisdicción propia tuv ieran guard ias de montes, 
Ayuntam ientos con cada vez más capaci(Lldes de
ósor ias, e incluso con comp<!1enc ia, en ma le ri a 
judi ~ial. 

Los cargos de la Común y ,uo funcione,. 
VeJnlOS anora cuálcs eran 101 cargos de la Corll ún 
desc ritos por 'u estricto orden de asiento ,,.,, la 
Juotas Gcncrak'S, que como quedó d icho se cele
broban en el monaster io de San Franc ism. H~y 
qu e tener en euenla que esle orden de "sient", 
que ooy Il{) posee ningun;, importonóa, en d pa
sado llegó a ser mot i'l() de ple itas, no sólo en esta 
inst itucióo , ino en otras much"s e ineluso en pro
cesiones y otros actos civiles y re ligioso>. 
En pr imer lugar ~e sentab~ el Corregidor de 
Mo li na ' por Su M,'ge'<!iJJ - en 'u cal idJd de presi
d'-''' Ie, nc> de I ~ illslitución, si"" de 1, dmara. 
Efl'Ctivamenle, los cor"1lidores C<Jm i ~n z~n ~ ejer
cer las funciones de rieleg.l(1os d~ 1 rey en los d;fe
rentes le rrilorios de I ~ Corona de Calti lla en el s i
glo XIV y pres ;d íon tanto el Concejo {luego 
Ayuntomicntol de Molina como lasAsambleas de 
1" lI err". A,¡ pOC'S. <" d Rey, en la persona del 
Corregidor, qu icn pre,ide las junta, Ge" ... a les de 
lo lIcrra de Molina, l'Stando ,us funciones limita _ 
da, a po ner orden en d ichas Junto s y ~ I desempJle 
de votos. 
A c""tiouoóón '" sentaba el Procurador Genera l, 
corgo que se separa dd de Diputado desde su de-
5.1par;c ión en el , iglo XV I como ofic ia l ;nd iv; rlua l¡ 
' u, func ioncs fueron amplíl imas a fina les de l s iglo 
XVIII y princip ios de l XIX. presentá,ldose como 
máx imo r"P,esentante de IJ Tierra ta"to d"ntro 
como fuera de l terr itor io, supervisando IJS rcCo u
daciones de los Reoles ~éb itos que sc 1I" ... abJn a 

e llleclll ~f ~ue dllfanle ese liI.les 
Diplliado$ del CAmpo. Slml, S4bm. y Pedregal 

dfbler~R residir ti! I.l Casa lit la COmlín. ubicad. en 

kI colle de aoleros. n" 25 de maURa, su~onla un 
enorltle torbrant. mtllÓmito, lante pan Ii (omún 
[oml para los ~,opl0,5 Diputados. 
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